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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

52135 Anuncio  de  la  Demarcación  de  Costas  de  Galicia  de  Información
Pública sobre solicitud de autorización al Ayuntamiento de Muros para
actuaciones de mejora de la accesibilidad a las playas de A Vouga y
Bornalle, t. m de Muros (A Coruña).

Se ha recibido en esta Demarcación de Costas de Galicia escrito del Concello
de Muros por el que solicita autorización para la realización de las actuaciones de
mejora de la accesibilidad a las playas de A Vouga y Bornalle, t. m. de Muros.
(Exp. OPC 35/05-2019)

Por medio de este anuncio se hace pública, durante un plazo de veinte (20)
días contados a partir del día siguiente a la publicación del mismo en el Boletín
Oficial del Estado, la tramitación de la citada autorización para todas aquellas
personas que puedan considerarse afectadas por estos trabajos.

Los  interesados  podrán  tomar  vista  del  expediente  en  las  oficinas  de  la
Demarcación de Costas de Galicia (San Pedro de Mezonzo, 2 bajo, A Coruña) y
presentar por escrito las alegaciones y la documentación que crean convenientes
en el plazo señalado.

A Coruña, 25 de noviembre de 2019.- El Jefe de la Demarcación de Costas de
Galicia, Rafael Eimil Apenela.
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